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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 
Expediente Nº 500013153003 2019 00013 00 

 
Villavicencio, cinco (05) de febrero del 2021. 

 
De otra parte, acreditado el cumplimiento de lo estipulado en el numeral 7º del 

canon 375 del Código General del Proceso, de conformidad con la parte final del artículo 

1º, así como del artículo 6º del Acuerdo PSAA14 – 10118 de 4 de marzo de 2014, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se ordena incluir el contenido de la 

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de 1 mes. Sin 

embargo, se advierte a la parte demandante que la valla deberá permanecer fijada hasta 

la realización de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 Frente a la petición elevada por el demandante, consistente en adicionar un medio 

de prueba, el despacho dispondrá sobre tal punto en la audiencia inicial. 

 

 Cumplido lo aquí ordenado, y vencido el término correspondiente, ingrese el 

expediente al despacho para disponer lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
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